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COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO

Este año este modulo se encarga de darlo el profesor Don Juan Manuel Amores Suárez, profesor de enseñanza secundaria de organización y procesos de mantenimiento de vehículos.

Las asignatura que se da en el ciclo formativo de grado medio de Electromecánica es:

:

- Seguridad en el Mantenimiento de Vehículos.

NIVELES DE PARTIDA

Se parte de la base de que es una asignatura nueva para todos los alumnos, por lo que no se exigirán conocimientos previos de la materia

OBJETIVOS GENERALES

	Nº
	OBJETIVO

	1
	Analizar la normativa vigente sobre seguridad e higiene relati​va al sector de mantenimiento de vehículos.



	2


	Relacionar los medios y equipos de seguridad empleados en el taller de mantenimiento de vehículos; con los riesgos que se pueden presentar en el mismo.



	3


	Analizar y evaluar casos de acci​den​tes reales ocurridos en las 

em​presas del sector de mantenimiento de vehí​culos


BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1


	Planes y normas de seguridad e higiene

	Bloque 2


	Medios, equipos y técnicas de seguridad 

	Bloque 3


	Factores y situaciones de riesgo

	Bloque 4


	Situaciones de emergencia


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

· Electromecánica del automóvil

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1


	1
	Política y normativa sobre seguridad e higiene
	5 h

	
	1


	2
	Influencia del medio ambiente de trabajo sobre la salud
	5 h

	
	1


	3
	Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo
	7 h

	
	2


	4
	Protecciones en máquinas e instalaciones
	5 h

	2ª EVALUACIÓN
	2


	5
	Equipos de protección individual
	6 h

	
	2


	6
	Señalización de los lugares de trabajo
	5 h

	
	3


	7
	Riesgos ligados a la manipulación de cargas
	5 h

	
	3


	8
	Riesgos más comunes en el sector de mantenimiento de vehículos y sus medidas de prevención
	6 h

	3ª EVALUACIÓN
	3


	9
	Riesgo de incendio y explosión
	5 h

	
	3


	10
	Riesgo en instalaciones y equipos eléctricos
	5 h

	
	4


	11
	Accidentes laborales. Situaciones de emergencia y evacuación
	5 h

	
	4


	12
	Primeros auxilios
	5 h

	TOTAL HORAS:
	64 h


METODOLOGÍA.

En el desarrollo de este módulo hemos de tener presente el sector laboral al cual se refiere el Ciclo Formativo que nuestros alumnos estudian. Es lógico que la zona geográfica en la que está inserto el I.E.S., con su particular tejido empresarial, sea determinante a la hora de orientar esta asignatura, mas el fenómeno de globalización del mundo productivos obliga a diseñar una metodología que permita al alumnado instrumentalizar sus conocimientos para actuar como trabajador por cuenta ajena o como trabajador por cuenta propia  en ámbitos geográficos regionales, nacionales  y europeos de su sector. Pretendemos formar profesionales con capacidad de decidir y gobernar sus vidas profesionales con libertad, autonomía y responsabilidad.

Puesto que el tipo de aprendizaje que debemos fomentar en el alumno es el llamado “aprendizaje significativo”, la metodología didáctica ha de seguir un planteamiento inductivo y constructivista de forma que, partiendo del conocimiento de realidades y hechos concretos, se llegue al conocimiento global y abstracto de la realidad. Ello implica la importancia de la resolución de casos prácticos cercanos a la realidad de la zona geográfica donde el IES se ubica y la realización de distintos ejercicios de autoaprendizaje, como complemento esencial de las exposiciones teóricas del profesor y del estudio de los contenidos teóricos del libro de texto.


El proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrollará del siguiente modo:

1. Siempre que sea posible partiremos de un caso práctico modelo.

2. El siguiente paso es plantear los objetivos a alcanzar y, en función de ello…

3. Fijaremos un plan que desarrollaremos conforme a los contenidos de la programación.

4. Los contenidos aprendidos hemos de aplicarlos a diferentes situaciones (los casos prácticos resueltos y los ejemplos)

5. A continuación propondremos al alumnado que ponga en práctica sus conocimientos mediante la resolución de una serie de ejercicios que se han de realizar en clase. La finalidad de estos ejercicios es facilitar la comprensión e interpretación de los ejemplos y aplicar los conocimientos a distintas situaciones laborales. Asimismo, contribuyen a dibujar del entramado que permite la construcción de los conceptos, los procedimientos y los valores.

Finalmente, fijaremos actividades de evaluación, conforme a los criterios de evaluación fijados en esta Programación, con el objeto de comprobar la evolución en el aprendizaje

RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

Título: Seguridad en el Mantenimiento de Vehículos

Autor:  Bernardo Hernando Lucas

Editorial   Paraninfo

Edición 

ISBN  84 – 9732-308- 4

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

- Guías Técnicas

- Recursos INSHT

EVALUACIÓN.

Instrumentos de evaluación:

Pruebas objetivas escritas para evaluar la cantidad y la calidad de contenidos conceptuales adquiridos, (como mínimo dos pruebas por evaluación) en las que las deficiencias existentes en sintaxis y ortografía supondrán una reducción de la calificación final de hasta el 25% de la misma. Estas pruebas específica de evaluación de los contenidos conceptuales supondrá un 70% de la calificación total del alumno en cada evaluación.

Resolución de casos prácticos, trabajos de ampliación de conocimientos y ejercicios de refuerzo realizados tanto dentro del aula como fuera de ella, para evaluar los contenidos procedimentales obtenidos. La evaluación de estos ejercicios quedará plasmada en el cuaderno de registro del alumno destinado a la revisión de tareas de los alumnos. Los contendidos procedimentales supondrán un 20% de la calificación total del alumno en cada evaluación

Se valorará en el alumno su participación en clase, su actitud hacia la asignatura, su comportamiento en clase,  la evolución seguida a lo largo del curso y la adquisición de los contenidos actitudinales fijados en esta Programación. Para evaluar dichos elementos, se dispondrá de un cuaderno de observaciones y de guiones estructurados para reflejar el contenido de las entrevistas con el alumno. Los contenidos actitudinales supondrán un 10% de la calificación total del alumno en cada evaluación, que se se presume por una actitud  y asistencia normal. Este 10% se perderá en caso de que el alumno incurra en algún tipo de sanción

Cuando un alumno falte injustificadamente a clase (conforme a lo establecido en el R.O.F. y el Reglamento de Régimen Interno respecto a las faltas injustificadas y la forma y plazo de justificar las mismas) un 20% del total de horas lectivas de un trimestre, podrá perder el derecho a la evaluación continua, aunque siempre conservará el derecho a la realización de unas pruebas, tanto en junio como en septiembre, que no tienen que coincidir obligatoriamente con las de sus compañeros que asisten con regularidad, para su evaluación final.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Se establecerán actividades de recuperación y refuerzo para aquellos alumnos que hayan tenido dificultades para alcanzar el nivel mínimo establecido para entender alcanzadas las capacidades terminales fijadas conforme a los criterios de evaluación expuestos. Toda actividad de recuperación se evaluará con una prueba objetiva, de carácter escrito

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Instrumentos de evaluación:

OBJETIVO GENERAL 1º

Identificar los derechos y los deberes más relevantes del empleado y de la empresa en materia de seguridad e higiene.

A partir de un cierto número de planes de seguridad e higiene de diferente nivel de complejidad:

- Relacionar y describir las normas relativas a la limpieza y orden del entorno de trabajo.

- Relacionar y describir las normas sobre simbología y situación física de señales y alarmas, equipos contra incendios y equipos de curas y primeros auxilios.

- Identificar y describir las normas para la parada y la manipulación externa e interna de los sistemas, máquinas e instalaciones.

- Relacionar las normas particulares de cada plan analizado con la legislación vigente, describiendo el desajuste, si lo hubiere, entre las normas generales y su aplicación o concreción en el plan.

OBJETIVO GENERAL 2º

Describir las propiedades y usos de las ropas y los equipos más comunes de protección personal.

Enumerar los diferentes tipos de sistemas para la extinción de incendios, describiendo las propiedades y empleos de cada uno de ellos.

Describir las características y finalidad de las señales y alarmas reglamentarias para indicar lugares de riesgo y/o situaciones de emergencia.

OBJETIVO GENERAL 3º

Identificar y describir las causas de los accidentes.

Identificar y describir los factores de riesgos y las medidas que hubieran evitado el accidente.

Evaluar las responsabilidades del trabajador y de la empresa en las causas del accidente.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Este currículo es abierto, lo cual implica que se adaptará a la realidad concreta del aula para así facilitar un mejor tratamiento de la diversidad existente entre los distintos alumnos que conforman el grupo. El diferente nivel educativo y cultural existente en cada uno de los alumnos, sus distintas aspiraciones profesionales y sus distintas actitudes hacia la asignatura, nos obliga a adaptar la programación a fin de:

· Prevenir la aparición o evitar la consolidación de dificultades de aprendizaje.

· Facilitar el proceso de socialización y autonomía de los alumnos y alumnas.

· Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa.

· Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales.

TEMAS TRANSVERSALES

Pensamos que si educamos a una serie de alumnos y alumnas en una serie de valores, contribuiremos a la existencia de una sociedad mejor, más comprensiva y tolerante con los problemas sociales. 

Especialmente los temas transversales que trataremos en esta asignatura serán:

· La educación para la igualdad de los sexos.

· La educación para la paz

· La educación para la salud.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Las diseñadas por el Departamento de Automoción  del IES “ Emilio Canalejo Olmeda” para este curso escolar.

UNIDADES DIDÁCTICAS

Los criterios mínimos en negrita.

NÚMERO: 1

TÍTULO: Política y normativa sobre seguridad e higiene

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Analizar la normativa vigente sobre seguridad e higiene en el sector de mantenimiento de vehículos.

· Valorar la importancia de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, que establece el marco básico en materia de salud laboral.

· Conocer los conceptos generales sobre salud laboral que especifica la Ley 31/1995.

· Identificar los derechos, las obligaciones y la forma en que participan los trabajadores y empresarios en decisiones relativas a la seguridad y salud laboral.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Normativa vigente sobre seguridad e higiene en el sector de mantenimiento de vehículos.

· Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales.

· Conceptos generales sobre salud laboral.

· Política de seguridad y salud.

· Derechos y obligaciones.

· Prevención y protección de riesgos laborales.

· Consulta y participación de los trabajadores. 
· Responsabilidades.



	PROCEDIMENTALES

	1. Visión global. 

2. Criterios de evaluación.

3. Exposición de la unidad con la correspondiente secuenciación, utilizando los medios audiovisuales de que se dispongan, haciendo hincapié en los conceptos más importantes y con las aclaraciones pertinentes de las posibles dudas surgidas a lo largo del mismo.

· Puesta en común de las actividades.

· Control de comprensión mediante prueba escrita. Para ello el profesor puede ayudarse de las preguntas de autoevaluación.

· Recopilación, por parte de los alumnos, de artículos de prensa y/o boletines oficiales relacionados con la legislación laboral en materia de seguridad y salud: acuerdos, aplicación y modificaciones de las leyes...

· Debate sobre aquellos artículos que el profesor y los alumnos consideren de mayor importancia.



	ACTITUDINALES

	Será valorada de forma global por evaluación y a lo largo del curso: la participación en clase, el interés por aprender, respeto por las aportaciones de los demás, correcta presentación de las actividades y trabajos, así como sus exposiciones, entre otros aspectos




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer los factores fundamentales para mantener la salud de los trabajadores en su entorno laboral.

· Identificar las leyes que hacen referencia a la seguridad e higiene del sector del mantenimiento de vehículos.

· Comprender los motivos por los que se desarrolla la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL).

· Lograr que el alumno entienda cada uno de los conceptos generales sobre salud laboral, a los que hace referencia la ley.

· Identificar los factores de riesgo en el entorno laboral.

· Comprender la necesidad de la política de seguridad y salud, así como conocer de qué forma intervienen la Administración, empresas y trabajadores.

· Conocer e identificar los derechos y obligaciones del trabajador y empresario en materia de seguridad y salud laboral. 

· Saber las figuras que intervienen en la consulta y participación de los trabajadores.

· Constatar la responsabilidad del empresario y trabajadores.




NÚMERO: 2

TÍTULO: Influencia del medio ambiente de trabajo sobre la salud

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer los distintos tipos de agentes contaminantes que pueden existir en el entorno donde se desarrolla la actividad profesional.

· Analizar la repercusión sobre el organismo de los agentes contaminantes a los que puede estar expuesto un trabajador en el entorno de laboral.

· Que el alumno entienda la importancia de la aplicación de medidas preventivas y de protección, ante agentes contaminantes relacionados con el medio ambiente de trabajo




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Agentes químicos.

· Agentes biológicos.

· Agentes físicos.

· La organización del trabajo.

· Medidas generales de prevención y protección ante riesgos relacionados con el medioambiente de trabajo



	PROCEDIMENTALES

	· Presentación y exposición de la unidad en el aula: 

1. Visión global. 

2. Criterios de evaluación.

3. Exposición de la unidad con la correspondiente secuenciación, utilizando los medios audiovisuales de que se dispongan, haciendo hincapié en los conceptos más importantes y con las aclaraciones pertinentes de las posibles dudas surgidas a lo largo del mismo.

· Puesta en común de las actividades.

· Control de comprensión mediante prueba escrita. Para ello el profesor puede ayudarse de las preguntas de autoevaluación.

Propuesta de un trabajo-taller, realizado por grupos de 4 a 5 alumnos, donde se analicen los posibles riesgos con que se pueden encontrar en el medioambiente de trabajo. Para ello, se puede tomar de referencia el taller o talleres donde se desarrollan las prácticas de la especialidad

1. Identificación de los posibles riesgos y zonas que afectan.

2. Medidas adoptadas ante los agentes detectados.

3. Mejoras que se podrían adoptar.

4. Puesta en común con el resto de los grupos



	ACTITUDINALES

	Será valorada de forma global por evaluación y a lo largo del curso: la participación en clase, el interés por aprender, respeto por las aportaciones de los demás, correcta presentación de las actividades y trabajos, así como sus exposiciones, entre otros aspectos




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Identificar los diferentes agentes contaminantes ligados al medioambiente de trabajo.

· Conocer los factores de que depende la gravedad de la intoxicación química y biológica, así como la diferencia entre intoxicación aguda y crónica.

· Identificar las vías de entrada al organismo de los agentes químicos y biológicos.

· Conocer las distintas formas en las que se pueden presentar los agentes físicos y los fenómenos a que dan origen.

· Saber los efectos que pueden producir sobre el organismo el ruido, las vibraciones y las radiaciones.

· Precisar los factores que influyen en la pérdida de capacidad auditiva




	NÚMERO:3

TÍTULO: : Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.


	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Definir lugar de trabajo.

· Valorar la importancia de las normas que fijan los aspectos técnicos de las medidas preventivas para garantizar la seguridad y salud en los lugares de trabajo.

· Analizar las condiciones constructivas y materiales empleados en los edificios y lugares de trabajo.

· Ser consciente de la importancia del orden, limpieza y mantenimiento del lugar de trabajo.

· Conocer las condiciones ambientales y de iluminación que deben reunir los lugares de trabajo.

· Analizar la disponibilidad de material y locales de primeros auxilios en el centro de trabajo.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Lugar de trabajo.

· Condiciones constructivas y materiales empleados en los edificios y lugares de trabajo.

· Orden, limpieza y mantenimiento.

· Condiciones ambientales de los lugares de trabajo.

· Iluminación.

· Material y locales de primeros auxilios



	PROCEDIMENTALES

	· Presentación y exposición de la unidad en el aula: 

1. Visión global. 

2. Criterios de evaluación.

3. Exposición de la unidad con la correspondiente secuenciación, utilizando los medios audiovisuales de que se dispongan, haciendo hincapié en los conceptos más importantes y con las aclaraciones pertinentes de las posibles dudas surgidas a lo largo del mismo.

· Puesta en común de las actividades.

· Control de comprensión mediante prueba escrita. Para ello el profesor puede ayudarse de las preguntas de autoevaluación.

Propuesta de un trabajo-taller, realizado por grupos de 4 a 5 alumnos, donde se analicen las condiciones del  lugar de trabajo de los alumnos (taller o talleres donde se desarrollan las prácticas de la especialidad). Para que una vez adquiridos los conocimientos teóricos de este tema les ayude a entenderlos

1. Identificar y describir los elementos constructivos del lugar de trabajo.

2. Identificar y describir las actuaciones que se realizan en el lugar de trabajo (referidas a orden y limpieza), así como espacios destinados a almacenamiento de materiales, herramientas, etc.

3. Describir las condiciones ambientales, de  iluminación y material o locales de primeros auxilios.

4. Mejoras que se podrían o deberían adoptar según lo expuesto en el tema.

5. Puesta en común con el resto de los grupos



	ACTITUDINALES

	Será valorada de forma global por evaluación y a lo largo del curso: la participación en clase, el interés por aprender, respeto por las aportaciones de los demás, correcta presentación de las actividades y trabajos, así como sus exposiciones, entre otros aspectos




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Comprender la necesidad de las normas que fijan y concretan aspectos técnicos de las medidas preventivas y de seguridad en los lugares de trabajo.

· Saber identificar las diferentes zonas consideradas como lugar de trabajo.

· Conocer los requisitos que deben cumplir las condiciones constructivas y materiales empleados en los lugares o centros de trabajo.

· Definir qué es una vía de circulación.

· Describir las medidas de seguridad de las puertas y portones de los lugares de trabajo.

· Conocer las disposiciones mínimas dimensiónales de las escaleras, vías de evacuación y las características que deben cumplir los vestuarios, lavabos, duchas y retretes de un centro de trabajo.

· Saber justificar la importancia del orden y la limpieza en un lugar de trabajo.

· Precisar las condiciones ambientales básicas y de iluminación de un lugar de trabajo.

· Entender la importancia de que el material de primeros auxilios se mantenga en óptimas condiciones.

· Indicar cuándo se exigirá en un centro de trabajo la existencia de un local destinado a primeros auxilios u otras posibles atenciones sanitarias.




NÚMERO: 4

TÍTULO: : Protecciones en máquinas e instalaciones

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer la diferencia entre técnica de prevención y técnica de protección.

· Identificar las agresiones que puede producir una máquina, así como los elementos de ésta susceptibles de generar lesiones.

· Analizar las posibilidades de proteger los mecanismos de riesgo en las máquinas.

· Determinar cuándo se precisa la utilización de protecciones personales.

· Conocer los principios ergonómicos para el diseño de defensas y resguardos.

· Lograr que el alumno entienda las obligaciones que tienen los usuarios de máquinas.

· Ser conscientes de las consecuencias que puede acarrear un mal mantenimiento de las máquinas




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Agresiones de tipo mecánico.

· Riesgos producidos por elementos de las máquinas.

· Defensas y resguardos.

· Seguridad en las máquinas.

· Medidas básicas de seguridad en reparación, preparación de máquinas y mantenimiento



	PROCEDIMENTALES

	· Presentación y exposición de la unidad en el aula: 

1. Visión global. 

2. Criterios de evaluación.

3. Exposición de la unidad con la correspondiente secuenciación, utilizando los medios audiovisuales de que se dispongan, haciendo hincapié en los conceptos más importantes y con las aclaraciones pertinentes de las posibles dudas surgidas a lo largo del mismo.

· Puesta en común de las actividades.

· Control de comprensión mediante prueba escrita. Para ello el profesor puede ayudarse de las preguntas de autoevaluación.

Propuesta de un trabajo-taller, realizado por grupos de 4 a 5 alumnos, donde se analicen los elementos de seguridad y el protocolo de mantenimiento de las máquinas que utilizan los alumnos. Para que una vez adquiridos los conocimientos teóricos de este tema les ayude a entenderlos:

1. Identificar y describir las diferentes máquinas con dispositivos y/o elementos de seguridad, explicando la finalidad de cada uno de estos dispositivos.

2. Realizar una ficha por máquina donde se indiquen las tareas de mantenimiento que se deben realizar, la periodicidad de las mismas, revisiones por personal del centro e inspecciones que deban realizar Organizaciones Colaboradoras con la Administración (Inspecciones técnicas oficiales).

3. Mejoras que se podrían o deberían adoptar según lo expuesto en el tema.

4. Puesta en común con el resto de los grupos



	ACTITUDINALES

	Será valorada de forma global por evaluación y a lo largo del curso: la participación en clase, el interés por aprender, respeto por las aportaciones de los demás, correcta presentación de las actividades y trabajos, así como sus exposiciones, entre otros aspectos




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Identificar los elementos de las máquinas que pueden generar lesiones y la forma de evitarlas.

· Conocer la necesidad de utilizar protecciones personales.

· Precisar la finalidad de los dispositivos de seguridad.

· Conocer los principios ergonómicos para el diseño de defensa y resguardos.

· Entender las obligaciones que tienen los usuarios de las máquinas.

· Conocer las reglas generales de seguridad en máquinas.

· Conocer las medidas mínimas que se deben adoptar en el mantenimiento de máquinas




NÚMERO: 5

TÍTULO: Equipos de protección individual EPI

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Lograr que el alumno entienda la importancia de utilizar las protecciones individuales adecuadas.

· Entender el concepto de EPI (equipo de protección individual).

· Analizar los pasos a seguir para la implantación de un EPI.

· Comprender la importancia de la formación e información de los usuarios de un EPI.

· Conocer las obligaciones del trabajador en materia de equipos de protección individual.

· Identificar y saber elegir la protección adecuada a las tareas que realicen




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Pasos a seguir para la implantación de un EPI.

· Necesidad.

· Elección.

· Formación e información.

· Equipos de protección individual en las operaciones más comunes.

· Origen de riesgos.

· Clasificación de los equipos de protección individual



	PROCEDIMENTALES

	· Presentación y exposición de la unidad en el aula: 

1. Visión global. 

2. Criterios de evaluación.

3. Exposición de la unidad con la correspondiente secuenciación, utilizando los medios audiovisuales de que se dispongan, haciendo hincapié en los conceptos más importantes y con las aclaraciones pertinentes de las posibles dudas surgidas a lo largo del mismo.

· Puesta en común de las actividades.

· Control de comprensión mediante prueba escrita. Para ello el profesor puede ayudarse de las preguntas de autoevaluación.

· Recopilación de catálogos de distintas marcas comerciales que suministren equipos de protección individual (esta información será útil para el desarrollo del trabajo-taller).

Propuesta de un trabajo-taller, realizado por grupos de 4 a 5 alumnos, donde se analicen los equipos de protección individual (EPI) que utilizan los alumnos y su uso. Para que una vez adquiridos los conocimientos teóricos de este tema les ayude a entenderlos

1. Identificar y describir los diferentes EPI que se utilizan en los talleres de prácticas, explicando la finalidad de cada uno de ellos.

2. Realizar una ficha por EPI indicando: riesgos y partes que protege, lugar donde se guarda una vez utilizado, su limpieza, desinfección cuando proceda, reparación, engrase y sustitución parcial o total del equipo.

3. Mejoras que se podrían o deberían adoptar según lo expuesto en el tema.

4. Puesta en común con el resto de los grupos.



	ACTITUDINALES

	Será valorada de forma global por evaluación y a lo largo del curso: la participación en clase, el interés por aprender, respeto por las aportaciones de los demás, correcta presentación de las actividades y trabajos, así como sus exposiciones, entre otros aspectos




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Precisar cuándo es necesario utilizar equipos de protección.

· Definir Equipo de Protección Individual (EPI).

· Conocer los pasos a seguir para la implantación de un EPI.

· Conocer los pasos a seguir para la elección de un EPI

· Entender las obligaciones del trabajador en materia de Equipos de Protección Individual.

· Identificar las protecciones adecuadas a cada operación.

· Conocer la información que debe adjuntar el fabricante de cualquier EPI
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TÍTULO: Señalización de los lugares de trabajo

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Entender la necesidad de las señales de seguridad en los lugares de trabajo.

· Ser conscientes de la repercusión que puede suponer la falta o exceso de señalización.

· Comprender que la señalización es una medida complementaria de las técnicas preventivas y de protección.

· Conocer las características que deben reunir las señales de seguridad.

· Conocer los tipos de señales o de señalización.

· Analizar la utilización de los colores de seguridad.

· Ser capaces de identificar e interpretar las diferentes señales de seguridad




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Objeto de la señalización de seguridad y salud en el trabajo.

· Definiciones.

· Obligaciones del empresario.

· Criterios para el empleo de la señalización.

· Obligaciones en materia de información y formación.

· Colores de seguridad.

· Señales en forma de panel.

· Señales luminosas y acústicas.

· Comunicación verbal y señales gestuales.

· Aplicaciones.



	PROCEDIMENTALES

	· Presentación y exposición de la unidad en el aula: 

1. Visión global. 

2. Criterios de evaluación.

3. Exposición de la unidad con la correspondiente secuenciación, utilizando los medios audiovisuales de que se dispongan, haciendo hincapié en los conceptos más importantes y con las aclaraciones pertinentes de las posibles dudas surgidas a lo largo del mismo.

· Puesta en común de las actividades.

· Control de comprensión mediante prueba escrita. Para ello el profesor puede ayudarse de las preguntas de autoevaluación.

· Visita a una empresa, previa confección de un guión por parte del profesor, donde se mostrará la aplicación de medidas de seguridad estudiadas hasta el momento: prevención y protección en máquinas, equipos de protección individual y señalización de seguridad y salud. 

Propuesta de un trabajo-taller, realizado por grupos de 4 a 5 alumnos, donde se analicen los diferentes tipos de señales utilizadas en la empresa visitada o, en los talleres donde los alumnos realizan las prácticas. Para que una vez adquiridos los conocimientos teóricos de este tema les ayude a entenderlos

1. Identificar, describir y dibujar los diferentes tipos de señales que se utilizan en la empresa o en los talleres de prácticas, explicando la finalidad de cada una de ellas.

2. ¿Qué tipo de mantenimiento precisa cada una de las señales recogidas en el punto anterior?

3. Mejoras que se podrían o deberían adoptar según lo expuesto en el tema.

4. Puesta en común con el resto de los grupos



	ACTITUDINALES

	Será valorada de forma global por evaluación y a lo largo del curso: la participación en clase, el interés por aprender, respeto por las aportaciones de los demás, correcta presentación de las actividades y trabajos, así como sus exposiciones, entre otros aspectos




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Definir el concepto de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

· Conocer los tipos de señales.

· Entender la necesidad de la señalización de seguridad y salud en el trabajo.

· Conocer las repercusiones de una señalización deficiente o un exceso de señalización.

· Precisar las características de las señales en forma de panel.

· Conocer las características que deben reunir las señales luminosas y acústicas, la comunicación verbal y gestual.

· Identificar los colores básicos de seguridad, así como los utilizados en contraste.

· Describir las aplicaciones de las señales de seguridad y salud en el trabajo
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TÍTULO: : Riesgos ligados a la manipulación de cargas

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Entender el concepto de manutención.

· Analizar los riesgos derivados de las operaciones de manutención manual y con elementos auxiliares.

· Conocer las obligaciones del empresario en relación con la manipulación de cargas.

· Conocer los principios básicos para el levantamiento manual de carga.

· Identificar las disposiciones mínimas que deben cumplir las máquinas o equipos utilizados en la manutención.

· Ser conscientes de los riesgos que conlleva la automatización de las operaciones de manutención




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Manipulación manual de cargas.

· Posibles lesiones derivadas de la carga y descarga manual.

· Transporte manual de carga.

· Mecanización de los procesos de carga, descarga y transporte.

· Equipos mecánicos de elevación y descarga.

· Utillaje complementario.

· Transporte mecánico de carga



	PROCEDIMENTALES

	· Presentación y exposición de la unidad en el aula: 

1. Visión global. 

2. Criterios de evaluación.

3. Exposición de la unidad con la correspondiente secuenciación, utilizando los medios audiovisuales de que se dispongan, haciendo hincapié en los conceptos más importantes y con las aclaraciones pertinentes de las posibles dudas surgidas a lo largo del mismo.

· Puesta en común de las actividades.

· Control de comprensión mediante prueba escrita. Para ello el profesor puede ayudarse de las preguntas de autoevaluación.

· Recopilación de catálogos de distintas marcas comerciales que suministren equipos y máquinas de manutención para talleres de automoción (esta información será útil para el desarrollo del trabajo-taller).

Propuesta de un trabajo-taller, realizado por grupos de 4 a 5 alumnos, donde se analicen las operaciones de manutención que habitualmente se realizan en los talleres donde los alumnos realizan las prácticas. Para que una vez adquiridos los conocimientos teóricos de este tema les ayude a entenderlos

1. Indicar y describir las diferentes operaciones de manutención que se realizan en el taller.

2. ¿Qué elementos auxiliares, equipos y máquinas se utilizan para las operaciones de levantamiento y transporte de cargas en el taller? 

3. Describir el tipo de utillaje complementario que se utiliza en el taller para el levantamiento y amarre de cargas, indicando también su estado de mantenimiento.

4. Mejoras que se podrían o deberían adoptar según lo expuesto en el tema.

5. Puesta en común con el resto de los grupos



	ACTITUDINALES

	Será valorada de forma global por evaluación y a lo largo del curso: la participación en clase, el interés por aprender, respeto por las aportaciones de los demás, correcta presentación de las actividades y trabajos, así como sus exposiciones, entre otros aspectos




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Definir operación de manutención.

· Conocer las lesiones más frecuentes en las operaciones de manutención.

· Precisar las obligaciones del empresario en relación con la manipulación de cargas.

· Ser capaces de aplicar los principios básicos para el levantamiento y desplazamiento manual de cargas.

· Conocer las cargas máximas recomendadas en función del entrenamiento y condiciones del operario.

· Identificar los riesgos del transporte manual de carga con elementos auxiliares.

· Describir las disposiciones mínimas que deben cumplir las diferentes máquinas o equipos de utilizados en la manutención mecánica.

· Precisar el uso y mantenimiento del utillaje complementario de las máquinas o equipos de manutención.
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TÍTULO: Riesgos más comunes en el sector del mantenimiento de vehículos y sus medidas de prevención

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Analizar los riesgos más comunes a las especialidades del sector (electromecánica y carrocería).

· Conocer las principales causas de accidentes y cómo evitarlos, al utilizar equipos y máquinas específicos del mantenimiento de vehículos.

·  Analizar los riesgos y medidas de prevención/protección de las tareas o trabajos  característicos   de las distintas especialidades del mantenimiento de vehículos




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Riesgos comunes a todas las especialidades.

· Máquinas y equipos específicos.

· Tareas específicas



	PROCEDIMENTALES

	· Presentación y exposición de la unidad en el aula: 

1. Visión global. 

2. Criterios de evaluación.

3. Exposición de la unidad con la correspondiente secuenciación, utilizando los medios audiovisuales de que se dispongan, haciendo hincapié en los conceptos más importantes y con las aclaraciones pertinentes de las posibles dudas surgidas a lo largo del mismo.

· Puesta en común de las actividades.

· Control de comprensión mediante prueba escrita. Para ello el profesor puede ayudarse de las preguntas de autoevaluación.

Propuesta de un trabajo-taller, realizado por grupos de 4 a 5 alumnos, donde se realizará un inventario general de las sustancias, máquinas o herramientas que más se utilizan en el taller, analizando los riesgos asociados a cada una. Para que una vez adquiridos los conocimientos teóricos de este tema les ayude a entenderlos

1. Cada uno de los componentes del grupo de trabajo se encargará de analizar un conjunto de sustancias, máquinas y herramientas. Por ejemplo:

a. Una persona encargada de las sustancias (disolventes, grasas, aceites, etc.).

b. Otra para las máquinas.

c. Por último, las dos personas restantes se encargarán de las herramientas y útiles manuales.

2. Una vez recogida la información, se agruparán los distintos elementos en función de los riesgos derivados de cada uno.

3. Puesta en común con el resto de los grupos



	ACTITUDINALES

	Será valorada de forma global por evaluación y a lo largo del curso: la participación en clase, el interés por aprender, respeto por las aportaciones de los demás, correcta presentación de las actividades y trabajos, así como sus exposiciones, entre otros aspectos




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer los riesgos a los que se está expuesto cuando se trabaja en un taller de reparación de vehículos.

· Describir las medidas de prevención y protección que se deben adoptar ante los riesgos que surgen cuando se trabaja en un taller de reparación de vehículos.

· Conocer los principales riesgos al utilizar máquinas herramientas portátiles

· Precisar las medidas de prevención y protección al utilizar los diferentes equipos o máquinas específicos del mantenimiento de vehículos.

· Conocer los riesgos derivados de las tareas específicas del mantenimiento de vehículos.

· Precisar las medidas de prevención y protección de las tareas específicas del mantenimiento de vehículos
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TÍTULO: Riesgo de incendio y explosión

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer la diferencia entre medida de prevención y de protección contra el fuego.

· Entender el concepto de combustión.

· Identificar los factores que deben existir para que se produzca un incendio.

· Analizar las fases de un incendio.

· Ser conscientes de las consecuencias que puede originar un incendio.

· Conocer los tipos de prevención y protección ante el fuego.

· Entender el concepto de evacuación.

· Identificar los diferentes tipos de detección y alarma en caso de incendio.

· Conocer los tipos de fuego y la sustancia extintora apropiada para cada uno.

· Conocer los distintos equipos de extinción de incendios




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Origen y propagación del incendio.

· Factores que provocan un incendio.

· Fases del incendio.

· Medidas de prevención.

· Protección y extinción de incendios.

· Limitadores estructurales de la programación.

· Detección y alarma.

· Evacuación.

· Sistemas de extinción



	PROCEDIMENTALES

	· Presentación y exposición de la unidad en el aula: 

1. Visión global. 

2. Criterios de evaluación.

3. Exposición de la unidad con la correspondiente secuenciación, utilizando los medios audiovisuales de que se dispongan, haciendo hincapié en los conceptos más importantes y con las aclaraciones pertinentes de las posibles dudas surgidas a lo largo del mismo.

· Puesta en común de las actividades.

· Control de comprensión mediante prueba escrita. Para ello el profesor puede ayudarse de las preguntas de autoevaluación.

· Charla coloquio por parte de un técnico o especialista en extinción de incendios (bombero). En caso de no ser posible, se podrá sustituir por la emisión de un vídeo referido al tema.

Propuesta de un trabajo-taller, realizado por grupos de 4 a 5 alumnos, donde se analicen las medidas de prevención y protección contra el fuego, ayudándose de un plano a escala 1:50 de los talleres del centro de trabajo

1. Indicar en el plano por medio de símbolos, números y leyendas: Los puestos de trabajo fijos y posibles zonas trabajo donde puedan realizarse distintas faenas (fijos: taladradora, elevadores, dobladora, etc., zonas de trabajo para diagnosis, puesta a punto, pulido, masillado).

2. Almacenamiento de sustancias inflamables.

3. Equipos y medidas de extinción de incendios.

4. Equipos y medidas de renovación o extracción de aire.

5. Salidas de emergencia o simplemente salidas de evacuación



	ACTITUDINALES

	Será valorada de forma global por evaluación y a lo largo del curso: la participación en clase, el interés por aprender, respeto por las aportaciones de los demás, correcta presentación de las actividades y trabajos, así como sus exposiciones, entre otros aspectos




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer la diferencia entre medida de prevención y de protección contra el fuego.

· Definir combustión.

· Conocer los factores que deben existir para que se produzca un incendio.

· Describir las fases de un incendio.

· Saber cómo actuar antes, durante y después de un incendio.

· Describir los limitadores estructurales de la propagación de incendios.

· Conocer la clasificación de los tipos de fuego según UNE 23.010.

· Analizar las sustancias o agentes extintores.

· Ser capaces de utilizar y mantener los equipos de extinción de incendios
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TÍTULO: Riesgo en instalaciones y equipos electrotécnicos

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Analizar los factores que determinan la peligrosidad de la corriente eléctrica.

· Ser conscientes de las repercusiones que puede ocasionar el paso de corriente eléctrica a través del cuerpo humano.

· Entender el concepto de muy baja tensión de seguridad.

· Conocer la diferencia entre contacto eléctrico directo e indirecto.

· Identificar los diferentes tipos de protecciones contra contactos directos e indirectos.

· Entender qué es una toma de tierra




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Factores que influyen en el efecto eléctrico.

· Intensidad.

· Resistencia.

· Frecuencia.

· Tiempo de contacto.

· Tensión.

· Recorrido de la corriente a través del cuerpo.

· Sistemas de protección



	PROCEDIMENTALES

	· Presentación y exposición de la unidad en el aula: 

1. Visión global. 

2. Criterios de evaluación.

3. Exposición de la unidad con la correspondiente secuenciación, utilizando los medios audiovisuales de que se dispongan, haciendo hincapié en los conceptos más importantes y con las aclaraciones pertinentes de las posibles dudas surgidas a lo largo del mismo.

· Puesta en común de las actividades.

· Control de comprensión mediante prueba escrita. Para ello el profesor puede ayudarse de las preguntas de autoevaluación.

Propuesta de un trabajo-taller, realizado por grupos de 4 a 5 alumnos, donde se analicen las medidas de protección ante riesgos eléctricos. Para que una vez adquiridos los conocimientos teóricos de este tema les ayude a entenderlos

1. Indicar cada una de las medidas de protección contra contactos directos e indirectos de las instalaciones y máquinas que utilizamos en el taller.

2. Explicar en qué se basan cada una de las medidas anteriores.

3. Mejoras que se podrían o deberían adoptar según lo expuesto en el tema.

Puesta en común con el resto de los grupos



	ACTITUDINALES

	Será valorada de forma global por evaluación y a lo largo del curso: la participación en clase, el interés por aprender, respeto por las aportaciones de los demás, correcta presentación de las actividades y trabajos, así como sus exposiciones, entre otros aspectos




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Enunciar la ley de Ohm.

· Analizar cómo influyen la intensidad, resistencia, tensión, tiempo de exposición, y recorrido de la corriente en un accidente eléctrico.

· Definir frecuencia eléctrica.

· Identificar los factores determinantes de la gravedad del paso de corriente para cualquier individuo.
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TÍTULO: Accidentes laborales. Situaciones de emergencia y evacuación

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Entender el concepto de accidente laboral.

· Conocer qué labor desarrollan las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

· Identificar los diferentes tipos de notificación de accidentes.

· Analizar la importancia de la investigación de un accidente.

· Conocer los diferentes tipos de accidentes que dan origen a una emergencia.

· Ser conscientes de la importancia de un plan de emergencia




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Accidente laboral.

· Notificación de accidentes.

· Investigación de accidentes.

· Situaciones de emergencia y evacuación.

· Tipos de accidente que dan origen a una emergencia.

· Clasificación de las situaciones de emergencia.

· Plan de emergencia.



	PROCEDIMENTALES

	· Presentación y exposición de la unidad en el aula: 

1. Visión global. 

2. Criterios de evaluación.

3. Exposición de la unidad con la correspondiente secuenciación, utilizando los medios audiovisuales de que se dispongan, haciendo hincapié en los conceptos más importantes y con las aclaraciones pertinentes de las posibles dudas surgidas a lo largo del mismo.

· Puesta en común de las actividades.

· Control de comprensión mediante prueba escrita. Para ello el profesor puede ayudarse de las preguntas de autoevaluación.

Propuesta de un trabajo-taller, realizado por grupos de 4 a 5 alumnos, donde se desarrolle un plan de emergencia y evacuación. Para que una vez adquiridos los conocimientos teóricos de este tema les ayude a entenderlos

1. Organizar los diferentes grupos de intervención, definiendo la formación que debe tener cada uno.

2. Determinar y desarrollar un Plan de Actuación específico para el taller donde se desarrollan las prácticas.

3. Explicar detalladamente cómo organizarías un simulacro.

4. Realizar un calendario donde se contemple la programación del mantenimiento de los medios técnicos y cursos, charlas de información, etc.; necesarios para tener a punto los recursos humanos.

5. Puesta en común con el resto de los grupos.

6. Por medio de la aportación de todos los grupos de trabajo, confección de un plan de emergencia y evacuación mejorado



	ACTITUDINALES

	Será valorada de forma global por evaluación y a lo largo del curso: la participación en clase, el interés por aprender, respeto por las aportaciones de los demás, correcta presentación de las actividades y trabajos, así como sus exposiciones, entre otros aspectos




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer la definición de accidente laboral

· Identificar los diferentes tipos de notificaciones de accidentes laborales en función de su gravedad.

· Conocer el procedimiento de la notificación oficial de un accidente laboral.

· Definir el concepto: Investigación de accidentes y enfermedades profesionales.

· Saber qué es un plan de emergencia y evacuación.

· Conocer la importancia de realizar simulacros.

· Analizar la necesidad del mantenimiento de los medios técnicos y humanos dentro de un plan de                 emergencia
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TÍTULO: Primeros auxilios

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Entender el concepto de primeros auxilios.

· Conocer los principios básicos a seguir en la práctica de primeros auxilios.

· Conocer cómo y cuándo se debe practicar la reanimación cardio-pulmonar.

· Identificar los primeros auxilios en función de las lesiones producidas.

· Conocer los distintos métodos de transporte a accidentados




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Introducción a los primeros auxilios.

· Formación.

· Principios básicos a seguir.

· Evaluación primaria.

· Identificación de las lesiones y sus primeros auxilios.

· Transporte de accidentados



	PROCEDIMENTALES

	· Presentación y exposición de la unidad en el aula: 

1. Visión global. 

2. Criterios de evaluación.

3. Exposición de la unidad con la correspondiente secuenciación, utilizando los medios audiovisuales de que se dispongan, haciendo hincapié en los conceptos más importantes y con las aclaraciones pertinentes de las posibles dudas surgidas a lo largo del mismo.

· Puesta en común de las actividades.

· Control de comprensión mediante prueba escrita. Para ello el profesor puede ayudarse de las preguntas de autoevaluación.

· Charla coloquio por parte de un técnico o especialista en primeros auxilios. En caso de no ser posible, se podrá sustituir por la emisión de un vídeo referido al tema.

· Propuesta de un trabajo-taller, realizado por grupos de 4 a 5 alumnos, donde simularán o explicarán, al resto de los grupos, la forma de actuar en caso de:

1. Evaluación primaria.

2. Técnica de RCP.

3. Hemorragias externas (un ejemplo de cada).

4. Fracturas cerradas y abiertas (un ejemplo de cada).

5. Quemaduras (un ejemplo de cada).

6. Intoxicación (un ejemplo de cada).

7. Transporte de accidentados.

8. Puesta en común con el resto de los grupos



	ACTITUDINALES

	Será valorada de forma global por evaluación y a lo largo del curso: la participación en clase, el interés por aprender, respeto por las aportaciones de los demás, correcta presentación de las actividades y trabajos, así como sus exposiciones, entre otros aspectos




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Definir primeros auxilios.

· Conocer las características y formación que debe tener un socorrista.

· Conocer los principios básicos a seguir en la prestación de primeros auxilios.

· Saber realizar una evaluación primaria.

 -      Identificar los distintos estados de pérdida de conocimiento

· Saber realizar la técnica de reanimación cardiopulmonar (RCP).

· Saber identificar los tipos de hemorragias y cómo controlarlas.

· Conocer la gravedad de las quemaduras y sus primeros auxilios.

· Identificar los diferentes tipos de fracturas y las medidas adoptadas ante ellas.

· Conocer cómo se debe actuar ante lesiones oculares.

· Saber actuar ante distintos tipos de intoxicación.

· Analizar los tipos de transporte de accidentados




